
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 12 de agosto de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL “FINANFUTURO” 

NIT No. 890807517-1  

Demandado:  CARLOS ANDRÉS BATERO ARREDONDO 

 C.C. Nro. 4.540.302  

  Radicado:   17042-4089-001-2021-00092-00 

 

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO – REQUIERE 

PARTE 

  Sustanciación: Nro. 284 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el oficio que antecede 

allegado por la SECRTARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE MANIZALES 

para CONOCIMIENTO y fines pertinentes de la parte interesada. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte ejecutante para que: 

 

1. ALLEGUE al Despacho el certificado de tradición actualizado del 

vehículo automotor objeto de secuestro. 

 

2. INFORME en qué lugar circula el vehículo automotor objeto de 

secuestro. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 071 del 13 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 17, 18 y 19 de agosto de 2021 

Inhábiles: 14, 15 y 16 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 19 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


